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XVIII AUGUSTO GONZÁLEZ NAVARRO 

Se trata de uno de los tópicos axiales del derecho público, que ha sido 
objeto de profuso tratamiento doctrinario, pero que en el caso que enfoca
mos adquiere perfiles particulares, como se verá. 

El tratamiento del tem~ elegido, para cuyo desarrollo hemos estima
do necesaria alguna referencia general al encuadre histórico y jurídico de 
las universidades nacionales y de la docencia como actividad a cargo de las 
mismas, así como a los asp:ectos reglamentarios de los concursos en tan
to procedimientos de selección y los actos administrativos definitivos y los 
preparatorios que se dictan durante su transcurso, se enfoca, como eje ver
tebrador en los criterios que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha 

j 

ido sustentando a través de diferentes períodos en referencia a los variados 
aspectos en juego. 

Tales cuestiones involucran no solo lo directamente atinente a los pro
cedimientos implementados por las universidades para la provisión de car
gos docentes, sino también los más generales, pero directamente vincula
dos, como los que atañen a 1~ autonomía universitaria, las potestades de sus 
órganos de gobierno, y a otros procedimientos administrativos de selección 
(licitación pública, concur~os en otros organismos estatales) incluyendo 
también los que emergen de los aportes doctrinarios, de la jurisprudencia 
de tribunales inferiores y de los dictámenes de la Procuración del Tesoro de 
la Nación, así como referencias comparativas a las normas reglamentarias 
de las casas de estudios y leyes universitarias vigentes en diferentes perío
dos históricos. 
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